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1 '2026-Ano da la conc/anllzac/ón y abordaje da las anfarmadadas poco frecuentas, da ta prevención de consumos 
problemáticos y adicciones, del uso responsable de la tecnotoola, de la Innovación en /e chacre y de las democracias 

Inteligentes' 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 

TECNOLOGIA 

POSADAS, _1 3 MAY 2026 

RESOLUCIÓN Nº 2 1 9. 

VISTO: El Expediénte Nº 5700-090-26-
Registro de Subsecretaria de Educaclón-MECyT- Caratulado: Subsecretaria de Educación 
Disruptiva S/Aprob. Curso de Formación Docente: "Descifrando el lenguaje emocional: •Nuestra 
brújula en tiempos emergentes'; y 

CONSIDERANDO: 

~ QUE, de fs. 50 y 51 la Dirección de Desarrollo 
/ • . frofesional Docente y Currlculum, sugiere, salvo mejor opinión, Aprobar y Auspiciar Curso de 
\ . ~0-l:~.Formación Docente, Titulado: "Descifrando el lenguaje emocional: Nuestra Brújula en tiempos 

~ • e\;~~;:~,~rgentes·, a desarrollarse en el presente Ciclo Lectivo, organizado por Subsecretarf a de 
'. ~~:º~~~c.,:Gducación Disruptiva, Innovación e Investigación; Consignar como Anexo I de la Norma que 

¿,.~ ~~0 ,<f:, ___ ,?P· resulte del presente trámite la siguiente información, bajo la denominación "Información sobre la 
~~,~;')~6~~:_:-.,.::,-- · Propuesta de Capacitación': Institución que organiza la capacitación: Subsecretaria de Educación 

'!.~~.,,~ •• Disruptiva, Innovación e Investigación; Denominación de la capacitación: •Descifrando el lenguaje 
";) emocional: Nuestra Brújula en tiempos emergentes"; Formato de la capacitación: Curso; 

i\1, 

Destinatarios de la Capacitación: Docentes y Directivos de todas los niveles educativos y de todas 
las áreas curriculares; Carga horaria de la capacitación: 20 horas reloj (ajustado a Res. 636/24); 
Localización de la propuesta: Posadas; Opqión Pedagógica: a distancia; Cronograma de desarrollo 
de la propuesta: 1º Encuentro: 27/05/2026; 2º Encuentro: 08/06/2026; 3º Encuentro: 30/06/2026; 
4º Encuentro~ 29/07/2026; 5º Encuentro: 11/08/2026; Convenios interinstitucionales: Subsecretaria 
de Educación Disruptiva, Innovación e Investigación; Cupos de capacitación: 2.000 docentes; 
Disertantes: Prof. Oviedo Florencia (5 módulos: 20 hs/r); Lic. Pedelhez Adriana; (4 módulos: 10 
hs/r); Lic Marin Maria Sol lvana (4 módulos: 13 hs/r); Arancel: gratuito; 

Ql:JE, el Desarrollo Profesional Docente, la 
Formación Docente Continua y la Formación Permanente configuran una polltica estratégica en los 
procesos de transmisión Y. recreación cultural constitutivos del oficio de ensenar; en el desarrollo de 
potencialidades y capacidades de los d_ocentes como artlfices de prácticas pedagógicas 
especializadas; en la renovación de los enfoques teóricos fundamentales para el desarrollo del 
saber pedagógico situado; as!, como también delinear estrategias para afianzar la calidad de los 
aprendizajes; 

QUE, en la profesión docente convergen 
dinámicas subjetivantes, sociales, culturales e históricas que demandan un acompanamiento 
sostenido luego de concluida la Formación Docente Inicial (FDI), y en este sentido la Formación 
Docente Continua es definida a partir de la Ley de Educación Nacional como un derecho y una 
obligación de todo docente que se desempena en el sistema educativo; 

, ~: QUE, los fundam tos de la propuesta 
~b'\, .. ~'-~~t~~~c.►6ativa que se inicia en el marco de este curso buscan mejorar el e e icio docente y directivo 

~~- ~~~~\~~~ oi:~~,d'~ue se encuentran en constante transformación, atravesado 'por cam i sociales, económicos, 
~~.,t~ ~: .. ,~t!ot \tl . 

~.,~ o~'~ .. 
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1 3 MAY 20lG 

cultural~s Y educativos que exigen actualización permanente, habilidades de liderazgo, 

pensamiento critico y creatividad; 

(."\.~ 
ac.\o" 

~,a\, \\o(\'' 

QUE, de_ntro de los objetivos propuestos se 

destacan: Fortalecer el bienestar docente mediante una adecuada gestión emocional en la 

prá~tic~ educativa. Busca incorporar la salud mental como eje transversal en la gestión 

rnstitucronal, promoviendo entornos de aprendizaje saludables y sostenibles. A través- de 

estrategias de autocuidado y capacitación a equipos directivos, se pretende priorizar el bienestar 

em<><:ional en las comunidades educativas, fayoreclendo una ensenanza más humana, empática y 

su 
~tO 

a 
efectiva· ' . 

-4\{'J. 

~. • ~r::,~:~~b~ QUE, por Resoiución Conjunta Nº 494/23 

, :-; \ c->',.,'t~\>c~~Registro del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología Y Nº 8745/23 Registro del Consejo 

~~~,~c.:; ~\0~:;..v <>:.~~,\..;P~" General de Educación, de fecha 27 de noviembre de 2023 y sus modificatorias Nº 076/25, Reg. 

-t ~~s.c:\J~c ~ MECyT y Nº 1190/25 Reg. CGE, se crea el Sistema de Registro y Codificación (SiRyC), a través 

<:. ~~ de la página web https//:www.cgepm.gov.ar dependiente del Consejo General de Educación, 

destinado a facilitar el acceso a todos los cursos, seminarios, congresos, jornadas, postltulos 

(actualizaciones, especializaciones y diplomaturas) que posean valoración docente y que se dicten 

en la Provincia de Mislones; como asl también se establece la implementación a partir del ano 

2024 del Código Único de Certificado (C.U.Ce.), el cual será emitido por el Consejo General de 

Educación para los certificados de las ofertas formativas que inciden en la valoración docente ~n el 

marco del Decreto Nº 7 44/13 y sus modificatorios; debiendo las Instituciones . con ofertas 

formativas incluir dicho Código en los Certificados emitidos en el marco de la Formación Docente, 

para su posterior rúbrica por parte de la autoridad correspondiente del M.E.C.yT., dando 

cumplimiento al procedimiento del Anexo I de la Resolución de referencia; 

QUE, a fs. 54, la Dirección de Asuntos 

Jurldicos de este Ministerio, según Dictamen Nº205/2026, teniendo en cuenta el informe técnico, 

opina que corresponde el dictado del instrumento legal pertinente, de acuerdo a la normativa legal 

vigente, siendo facultad de la Autoridad Superior detenninar el mérito, oportunidad y conveniencia 

del acto a sancionarse; 

POR ELLO: 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

:::----:-:-,. ---- R E S U E L V E: 

-=-===--~~""-~~~~~~ . ' 
~b~:~\.O~~~~f A3IfCULO 1º,•APRUÉBASE Y AUSPICIASE, el Curso de Formación Docente, Titulado: 

\}C;º" o\~-. t\)~o\lG~f 'Descifrando el lenguaje emocional: Nuestra Brújul~. en tiempos emergentes·, a 

~''""r., ~:t.'\ .. ~ ... ot ""!>,<>"~esarrollarse en el presente Ciclo Lectivo, organizado por Subsecretaria de Educación Disruptiva, 

f!>\le":,:0-..,~c~ Innovación e Investigación, cuya información como Anexo I forma parte de la presente Resolución.-

ARTICULO 2°.-REGfSTRESE, comunlquese, tomen conocimiento: Subsecretar(a de Educación, 

Subsecretaria de Educación Disruptiva. Innovación e Investigación, Servicio 

Provincial de Ensenanza Privada de Misiones-S.P.E.P.M., Consejo Gener I de Educación, Junta 

de Clasificación y Disciplina, Ambas Ramas de Ensenanza. Remltase copi e rtlficada a las partes 

interesadas. Cumplido. ARCH(VESE .• 
mam 
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ANEXO 1 

Información sobre la Propuesta de Capacitación 

a) Institución que organiza la capacitación: Subsecretaria de Educación Disruptiva, Innovación e 
Investigación; 

b) Denominación de la capacitación: ªDescifrando el lenguaje emocional: Nuestra Brújula en 
~,~ tiempos emergentes•; 

.--o :,._\) , .. ~,,~~~i~ c) Formato de la capacitación: Curso; ,. ~ ... ,,_, 
~ '" • ,·~<:~~,~~!!-:.~ d) Destinatarios de. la Capacitación: Docentes y Directivos de todos los niveles educativos y de 
,,. ~ ,,-5>! ... ~"· todas las áreas cumculares; 
,( • :'\?'- Q 

--~-J~~~-c, • e) Carga horaria de la capacitación: 20 horas reloj (ajustado a Res. 636/24); 
9;,) ~· 

ij Localización de la propuesta: Posadas; 
g) Opción Pedagógica: a distancia; 

h) Cronograma de desarrollo de la propuesta: 1º Encuentro: .?7/05/2026; 2º Encuentro: 
08/06/2026; 3º Encuentro: 30/06/2026; 4º Encuentro: 29/07/2026; 5º Encuentro: 11/08/2026; 
i) Convenios interinstitucionales: Subsecretaria de Educación Disruptiva, Innovación e 
Investigación; 

j) Cupos de capacitación: 2.000 docentes; 
k) Disertantes: Prof. Oviedo Florencia (5 módulos: 20 hs/r): Lic. Pedelhez Adriana; (4 módulos: 10 

~J,\\\O hs/r); Lic Marin Maria Sol lvana (4 módulos: 13 hs/r); 
Jlcll~~ t,: f.\Ol~Q~ 1) Ara I t • ~ ~ ,..su~"t ,~dot1 nce : gra u1to; 

\)\O-~ oV óC t cJl\tJ 
g\~\t\\s\! o~ 'I ¡ecS\ ~,ot11:=-

:S, E 

ropue 

,, ~\{\''º 
9 

IÍOQUb,.. '--=• .. , _, •. __ 

lit. R~ .. , .. , 
CIE 

lll ~.~.OCtl 



{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":false}




{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":false}




{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":false}



